
Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas y de Registro Patrimonial 

Suprema Corte 
ll,· }tl'llldil c1r 1.1 N.a.inn 

VERSION PÚBLICA DE RESOLUCION DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION 

En términos de los artfculos 3, fracción XXI, 111 y 116, de la Ley General de 
Transparencia; 113, fracción 1, de la Ley Federal de la materia; 3, fracción IX, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
asl como en del punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, asl como para la elaboración de 
versiones públicas, esta versión pública que consta de treinta y seis fojas, 
corresponde a la determinación emitida en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa 13/2017, en la que se testa la información considerada legalmente 
como confidencial, por encuadrar en los supuestos normativos citados, 
particularmente por tratarse de datos personales concernientes a las personas físicas 
que intervinieron en el procedimiento como pueden ser, por citar algunos, el domicilio, 
edad, estado civil, fotografía o RFC, de la persona a quien se atribuye la falta, del 
denunciante o de los testigos, o así como el puesto o área de adscripción, o bien, la 
cita de documentos u otros datos que pudieran permitir identificar a alguna de las 
personas involucradas y, en su caso, datos sensibles sobre la salud física, emocional 
o mental de alguna de las personas involucradas en el asunto, cuya restricción ha 
sido conocida y validada por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al emitir la resolución en diversos expedientes, entre ellos: CT
CUM/A-9-2017, emitida el veintidós de febrero de dos mil diecisiete, CT-CI/A-10-2018 
emitida el veintisiete de junio de dos mil dieciocho, CT-CI/A-24-2018 de cinco de 
septiembre de dos mil dieciocho, CT-CI/A-11-2019 dictada el veintiuno de agosto de 
dos mil diecinueve, CT-CI/A-15-2019 de once de septiembre de dos mil diecinueve, 
CT-CI/J-36-2019 emitida el diez de diciembre de dos mil diecinueve, y CT-CUM/J-13-
2019 de doce de noviembre de dos mil diecinueve. 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veinte . 

. -~-?"1.3-~ 
bogada Paula del Sagrario Núñez Vlllalobos 

Directora General 

Versión pública 

Elaboró 
Revisó: Maestra 01 Suárez Arte 
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POOEIJUDICW.DE LA FEDEMO)N 
$U,_MA COIITI DI MYIClll O( V. NA00N 

( \ l! 
PROCEDIMIENTO 
RESPO IUDAD 
Af?,M1Nl~T1VA: 1 17 

DE 

/!) 

J, 

.\ 
!/ 

SÉRVl?,eR I PÚBLICO 
IN'{9Lu,-.,RADO: 1 

. i I 
Ciudad de México. Acuerdo -~¡JI Presidente de Suprema 

Corte de Justicia de la N~d1~n. · correspondienie al 7 de 

noviembre de 2019. J>l 
.l ~ 

.1~·· ' 1<' 

VISTOS; para em!9r1" resolu,ón en el proced miento de 

responsabilldaiíacÍmlnlstratlva t~mero 13/2017; y, 1 

RESULf'ANDO: 

l l. 
PRIMERO. Denuncia. Por auto de 16 de marzo ae 2017, el 

~ • 1 

Contralor de la Suprema Cort¡ de Justicia de la ~ación tuvo 

por recibido· el oficio DGPc4-2011-09os del 1i de marzo 

anterior y anexos, signadJ por el Director General de 
• 1 

Presupuesto y Contabilidad d~rigldo a la Directora f eneral de 

Responsabilidades Administrativas y de Registro 1atrimonial, 

mediante el cual Informó . la existencia _ de hechos que 
. 1 

pudieran constituir alguna infracción administratiVil, sobre el 

incumplimiento en la-comprobación de, viáticos, i,br parte de· 

respecto de las bomisiones 

, llevadas a 

cabo durante· (fojas 1 a 162). 

l 
\ 

SEGUNDO. Inicio de procedimiento. En ese mis~o auto se 

ordenó el inicio · de procedimiento de responsabilidad 

administrativa al citado servidor público, al considerar que 

~ ---r):> 
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existen elementos suficientes para tener por acreditada, de 

manera probable, la causa de responsabilidad prevista en el 

articulo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, por incumplimiento de la obligación 

establecida en el artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los articulas 130, 132 y cuarto 

transitorio del Acuerdo General de Administración 1/2012, así 

como con el Décimo Sexto del diverso Acuerdo General de 

Administración Xll/2003 (fojas 163 a 179). 

Además, en el citado proveido, se requirió al servidor púb_lico 

involucrado para que en un término de 5 días hábiles 

formulara su informe por escrito, sobre todos y cada uno de 

los hechos que se le imputaban. Dicho acuerdo fue notificado 

personalmente a el 1 O de abril 

de 2017 (foja 183). 

TERCERO. Informe de defensa del presunto responsable. 

Por acuerdo de 6 de junio de 2017, se hizo efectivo el 

apercibimiento decretado el 16 de· marzo de 2017 y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 288 del Código 
. . 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

se tuvo por precl u ido el derecho de 

, para rendir el Informe de defensas y ofrecer pruebas, 

esto porque el plazo de 5 días hábiles con que contaba 

feneció el 21 de abril de 2017 (foja 190 en relación con las 

fojas 178 y 184). 

En consecuenciél, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria y 19 del 

·, ! ,:'-) 
i .. .; \_ 
, 1: . r : . .. --~ ~< :_;r ~-;; 

. •· 

¡ · -:. 
, l 1[ /1• •i:¡ •~ I • 

·iw., . .-. : 
rT .. " . .; . : ~ · . 

2 ~.c:j> 

Escaneado con CamScanner 

Escaneado con CamScanner 



~.A.A. 13/2017 
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POOERJUOICW.DELA~cuerdo General Plenario 9/2005, se hizo efectivo el 

Sut-.tMAc011uo(iusnc ... Ol1A~percibimiento formulado em autb de 16 de marzo de 2017 en 

D 

..; 

E LA 
~TI' 
:1, 

lo referente a las notificaci~hes, len atención a que no señaló 
·¡ ~ 

domicilio en la Ciudad de Mtxico, por lo que aún las . . 
notificaciones de carácter p~~sori'al se realizaron por medio de 

t'· ' rotulón fíjado en los estrados de la autoridad substanciadora ,. t 

y, se hizo constar que no dis.~nó autorizados (fbja 190 en 
~ 5 

relación con la foja 178). V 
~i' 

il 
CUARTO. Cierre de lnstrrbflón. Concluida la tramitación 

del procedimiento administfatifo de responsabilidades en sus 
. J ~- ' 

etapas legales y tom~rfdo én consideración que no se 

encontraba dillgencj¡ulQuna pr ndlente de practicar, el 27 de 

junio de 2019, el Contralor de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación declaró cerrada ~ instrucción, en términos del 

artículo 39 del Acuerdo General Plenario 9/2005, por lo que 

ordenó la emisión del dictamen }espectivo (foja 221 ). 
r. 
¡. ·, 
j 
.; 

QUINTO. Dictamen de la Cof,traloría. El 8 de agosto de 
•· 1 

2019, el Contralor de la Supr~ma Corte de Justicia de la 
l 

Nación emitió dictamen qu~ culminó con los puntos 

resolutivos siguientes: i 
i 
i 
'J 

"PRIMERO. Se estima que es 
responsable de la falta administrativa por la que se inició este 
procedimiento, de acuerdo '. con lo señalado 8n los 
considerandos cuarto y quinto del presente dictamen. i 

SEGUNDO. Se propone sancionar a · 
con , , acorde con lo expuesto en 

el último considerando de este dictamen.• 

\ 

El dictamen de contralor[ a se suste~ta, -~sencialmente, en 

que el servidor público sujeto a invest1gac1on, 

1 
, en el e~rgo que tenia como {)) 
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P.R.A. 13/2017 

de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nadón, incumplió con las normas relacionadas 

con el manejo de recursos económicos públicos, al presentar 

en forma extemp,:>ránea la relación de gastos devengados en 

una de las comisiones ( ) y omitir devolver el 

remanente de los viáticos que le fu e ron otorgados en las 3 

comisiones, dentro del plazo de quince días hábiles 

siguientes a la fecha en que fueron realizadas las comisiones 

identificadas con los registros alfanuméricos 

Desde esa consideración, una vez analizados los elementos 

relativos a la ind,vidualización de la sanción, en el dictamen 

se propone imponer al servidor público infractor la sanción 

consistente en (foja 233). 

. 1-·n w 
,J. . .. .. ·... . .. ~,.,.·, i :; ~_.-,'..•: 

q \'.~··.·-<) 
4:¡I ,"! • •• . ... 'f ... .. ·. 

--~~.e\· 
SEXTO. Trámite del dictamen. El dictamen referido, t"t:! 1

~~,~ "' ~. 
~ I • •J¡"",•1> • ... • • •. 

integrado al expediente del procedimiento de responsabilidad ¡ · ·"' ' -.. · 
administrativa que ahora se resuelve, se remitió mediante 

oficio CSCJN/OG RARP/SGRA/1874/2019, dirigido ai Ministro 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

para que conociera y resolviera el asunto en forma definitiva, 

en términos de los artículos 1_33, fracción 11, 1 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 23, 26, 

segundo párrafo y 39, último párrafo, del Acuerdo General 

Plenario 9/2005. 

f I Conlonne al IHIO anle nor a SU ultuna f91om,;i publicada en el Di.ano Ohcial de la FedelllCIOtl el 

/ """- "' '°'ª 4 
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PooeuDCIAl DE LA m>ERAOON e o N s I oí E A A N o o 
~-COllllO(Mt>::.-.Div.w.CIOt; ~ ' 

~ 
PRIMERO. Competencia. El P}esidente de la Suprema Corte 

:, ,. 
de Justicia de la Nación es ~ competente para , conocer y 

resolver en definitiva el presenle asunto, de conformidad con 

lo dispuesto en los artic~los 11, fracciones VII y XXIII , y 133, 

fracción 11, de la Ley brgá/ica del Poder Judicial de la 
1 • 

Federación, en relación c}n lp dispuesto en los artículos _23 y 

25, segundo párrafo, del :foLerdo Ple~ario 9/2005, de 28 de 

marzo de 2005; en tantoj/e trata de un servidor público de 

este Alto Tribunal _al ,Aue se le atribuye una: conducta 
j · / . 

infractora que no está expresamente catalogada como grave, 

'TF:l-'i:t~
• ·· ·:c·¡)J 

ni se considera como tal en el caso concreto. 

SEGUNDO. Marco normativo aplicable. En términos del 

articulo 4 del Acuerdo General Plenario 9/20052, la 

substanciación del procedimiento administrativo se seguirá 

conforme a lo ordenado en la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, el cual está contemplado en su articulo 

134, vigente en la época en que se cometió la fal~a y, en lo 

que no se oponga a lo dispuesto por dicha Ley, será aplicable 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, en atención a que el presente asunto 

versa sobre un procedimiento iniciado en marzo de 20173, 

esto es, previo a· la entrada en vigor de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.4 <p 
• De 28 de marzo do 2005, dol Pleno de la Suprema Corte de Justicio relativo o lo11 
Procedlmlenlos d• Rnponaebllldodee Admlnl11ratlves de loe ServldorH PllbliCOI de 
esle Alto Tribunal, con las modificacionos y adiciones realizadas medlanle inslrumenlo 
nonnalivo de vemliuno de abril de dos mil catorce. 
> El hecho lmpulodo se actualizó en el mes de octubre de 2016 (fenecimiento dol plazo 
establecido pan1 la comprobación de vl61ico1). 

\ 

• La Ley General de Aesponsab,lidados Admlnlalrallvas lue publicada en el Diario Ollclal de la 
Federación el 18 de julio de 2016 y ontró en vigor el 19 de Julio de 2017; sin embargo, el cuarto 
párralo del artículo Tercero Trans11orio, prevé que los procedimienlos iniciados antes de su 
Vlgencta deben concluirse conlorme a las disposiciones aplicables a la lecha de su Inicio t 5 

-------------------------~-
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Asimismo, se acudió en forma supletoria al Código Federal 

de Procedimientos Civiles y, en su defecto, a los !Principios 

' Generales del Derecho, salvo por lo que se refiere a las 

causas de responsabilidad y a las sanciones aplicables, pues 

está prohibido imponer, por simple analogía, y aun por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 

una ley exactamente aplicable a la causa de responsabilidad 

de que se trata. 

TERCERO. Debido proceso y formalidades del 

procedimiento. De acuerdo con el artículo 40 del Acuerdo 

General Plenario 9/20055, en las resoluciones del Presidente 

que pongan fi1 al procedimiento de responsabilidad 

administrativa, se deberá verificar la legalidad respecto de la 

sustanciación del procedimiento. 

Para estar en aptitud de elaborar una revisión respecto de 
Foof~ Ju· •• ,, 

cada uno de los derechos que protegen al servidor público ~" .; . .-
~1- ¡.~_.=,.: 

involucrado, es necesario desarrollar el contenido del derecho 

al acceso a la tutela judicial, las etapas que lo integran, así 

como visibilizar cada una de las garantías mínimas que 

deben garantizarse. 

Como se desprende de la tesis jurisprudencia! 1 aJJ. 42/2007, 

de rubro "GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS 

~ Ankulo 40. En las resoluciones que dicten et Pleno o el ~e coo .as que 5e ponga í,n';lj 
los procedmiel'llos de responsabilidades amnrisllawas deberá ar-.aharse la e-.dstenca oe la 
conducta inlraclora y. en :.u caso, la res~ en su comisión, IOmando en wet-ca las 
circunslandas en que se dieron los hechos. De igual manera sa vemcará ~ la SUCISla1lCiació 

1 
del ~nlo S9 haya realizado conforme a la5 re,jas que p,e-.é esie Acue--dc Gereral y 
en su caso. se ordenalá que se S<bsane la <misión o 0eliciencia de!edada 
Las resoluaones que die!~ et Pleno en los el!p8dien!es de responsat• iad <ór.-is:..m-a no 
admdirán recurso alguoo. En COfllra de las resoludones que em11a el Presdenee procedetá el I 180\JISO de nxnonnidad. ~ los lémwlo6 ~ en el pn,seri!! Acue-oo General 
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POOU JU01C1A&. DE LA ,mwcJ.LCANCES'6, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
·¡. 

~-c011n O( MhCIA O( I.A ~usticia de la Nación~ ha 
l 

jurisdiccional como el: ~ 

definido el acceso a una tutela 
·,¡ 

r: i-.-, .J ... º}') '.' 

•1· I t, ,1:J¡•,,.\, 
, ... ,:,:"l .' .. ·'.)•' 

1 

I 

1 ,. 
• 
í ~ 

{D}erecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de 

los plazos y téimin~ que ~en las leyes, para acceder de 

manera expedita a tri~µnalei independientes e imparciales, s 

plantear una pretensi&i o a?.detenderse de ella, con el fin de 

que a través de un ~~.l, en el que se respeten cittrtas 

fonnalidades. ss ~s°l re la pretensión o ta defensa y, en 

su caso. se ejecute esa · ión. 

De este criterio se- d sp _ende que el acceso a la tutela 

jurisdiccional comprend~. tf s etapas, a las que corresponden 

tres derechos que lo integ,n: (/) una etapa previa al juicio, a 

la que corresponde el de~jho de acceso a la ju~sdicción, el 

cual parte del derecho· d · acción como una especie del 

derecho de petición qu 
1
· se dirige a las autoridades 

jurisdiccionales y que motiv, un pronunciamiento por parte de 

éstas; (//) una etapa judicial ~esde el inicio del procedimiento 
1 

y hasta la última actuacióp dentro del mismo-, a la que 

corresponden las garantías del debido proceso; y (iii) una 
J 

etapa posterior al juicio, que se identifica con la eficacia de 

las resoluciones emitidas cqn motivo de aquel. 

En este sentido, es necesario precisar que la Suprema Corte 

ha sido consistente al considerar que los derechos que 

conforman la tutela jurisdicclonal efectiva alcanzan no 

solamente a los· procedimientos ventilados ante jueces y 

tribunales pertenecientes al Poder Judicial, sino también a 

todos aquéllos seguidos ante autoridades que realicen 

1 Tesis jurilpruder,eial 1aJJ. 4212007, registro de IUS 1n759. publicldl en al Semanario~ 
Judlc:11I da la federaciOn y1uGIM:ell. No'l9llll Epoca. l0mO XXV, abril da 2007, ~ 124. 

7 
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P,R.A. 1312017 

hm ion s m, t rinlmont(') jurisc1icclonnlos al pronunciarse 

sobro In ti vtermin ,ción de demchos y obligaciones'. Al 

!'\~'-pecto. resulta 1plicnble In tesis jurisprudencia! 2a. /J. 

19-'-007. cuyo l\1bro es "ACCESO A LA IMPART/CIÓN DE 

JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA 

GARANTIA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA 

OBSERVANCIA ESTAN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES 

QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 

JURISDICCIONALES'. :t 

Ahora bien, dentro de las garantías del debido proceso, 

e iste un núcleo duro, que debe observarse 

inexcusablementH en todo procedimiento jurisdiccional 

{formalidades esenciales del procedimiento), mientras que 

existe otro núcleo de garantías que resultan aplicables en los 

procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva 

del Estado (derechos fundamentales). 

Las garantías del debido proceso que resultan aplicables a 

cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las 

que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

identilicado como las formalidades esenciales del 

procedimiento. 

Estas formalidades esenciales del procedimiento permiten . . 

que los gobernados desplie.guen sus defensas antes de que 

las autoridades modifiquen en forma definitiva su esfera 

., (."'~-;:, .·1:. :· ·. ·~ • • . ~;~~ ... . . 
~~ 

' .,._ ,_,.,, • ~......,,dolmo~ q~ k •~-•- -~ 
• Tosis ~n..,.¡ 2a . 192/'.1007, rQg<Stro de IUS 171257, publicada en tl SemanallO 

de~ ~ y S1.1 G~lll, Novef\Q Epoca, tomo XXVI, octu.bro de 2007, p6gina 209 

s 
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. \~!\ •'lf ./ \ 

-l\f:i: · :t. .IA ,( 11 

~~~~ ' ~ ~ 
1 ,, 

i>0ocRJUotCW. oe: LA Frnt~1rldlco, tul y como SQ ctospr~ndo do lo too lo Jurl ,prudonolnl 
\Ul'll!MJ\ (11m u1 111\llllll ,,r l/\ 11,\~~o. /J ' 16/:'!000Y :\ t 

. " 

J 

(, 1 
El Trlbunol Plum, du ~u. 111 Sup[omu Corto cto Ju lloln do lo 

N1:tclón so lln pronunc\odo rospucto dol contonl o ooonolnl 

del aludido dorocho, t~ 1 y c1!110 ~o obootvu n In toslo 

jurisprudenclnl P. /J. 47¡65, cuV,o rubro os "FORM'ALIDADES 
r. ~ 1 

ESENCIALES DEL P~OCEflMIENTO. SON LAS QUE 

GARANTIZAN UNA ADSCUADA Y OPORTUNA DEFENSA 

PREVIA AL ACTO ~l ~~IVATIVO'.'° Sor¡'m dicho 

jurisprudoncio, lmi formolidk1~os osonclnlos dol pro ,odlrnlonto, 
,) 

cuyo cumpllmlanto purr,\11Íq,1 conclulr qL10 :.10 ha r spotado la 
,. . l. 1 

garantía do nudlo'hclo d,o los gobornodos, son: (/) lo ,, 
notificación del Inicio dol prticodlrnlonto: (//) In oportunidad do 

ofrecer y desahogar los prutbos 011 quo se llnquo u dolonsa: 

(fil) la oportunidad do nloonr; y (lv) lo omlsidn do uno .. 
resolución que dirima las cuo'st1011os dobntldns. 11 1 

1: ~· 
Con base on lo ontorlor, ,\so oprocln quo ol i Inicio dol 

r 1 
procedimiento so realizó mediante el emplaznmlento en el 

• '"''' I"''""'""'"'' " J,I. lllt,tXJn, mo,;,¡ 11, IV$ 11<,:JO,, p1•11,.,i. ,¡,, , 1 "'""""~ 
Juulclul du 111 Foc.lu111uh)11 y 11u Onuu111, Novu111I Cpoon, 101110 XXVII, lul11111u llu ltOOU, p11111nn ◄U'/, 
cuyo 1ull11> 1111 "AUDllíNCIA, SI SI! OTORGA t.A PROT CClóN CONSTITUCIONAi. 
RESPECTO DI! UNA l.l!Y POR Sl!R VIOLATORIA Dt! l!SA CJAIIANT(A, LA AUTORIDAD 
FACUI.TADA PARA l1Af/TIR UN ACTO PRIVATIVO POORA ftl l1 t!RAm,o SI I.L VA A 
CABO UN PROCEDIMll:NTO EN t:t. oue CUAf Pt.A LAS PORMAL/OADIJS 1]9 NC/At. S. 
AUN CUANDO PARA l!I.I.O NO l!JCISTAN OISPOS/CIONl!S OIR CTAA1l1NT APLICAOL S' 
l ij To1l11 Ju1lnp1utkJ11Clnl P./J 017/06, 1ogl1tro c.lt IUU :!0011!14, plllllkl11d11 1111 Al u.,1111nt1lo JuJI 1111 
i.lu In Fodo1ncló11 V IIU O11col11, N\lVUllll lipoon, l\11110 11, dlcltmlllt dt 10\l!I, llli\11111\ 13:J 
11 A1111Jns Snl111 do 01111 /\llu 1111Ju1111I hon hcichll lllll,)011111\lc!I ¡,rOGIII0llt!• , .. ~p...¡10 11 ,. CUIIIIII d• 
lnn to1mnlldndo1 uunnclnlue, "' doclr, a111l1k)n llo In r.1olu<iló11. L11 P111111111 011111 ,.,n,10 1111• 11 
lm¡1uo1111ol611 e.lo 8011101\Uhll 1111111:Jlcln 10 00111111010 dtllhll llo lll0há• to11ntllcl11ó1>1, 1111,1111111 11110 
In liogundn Snln IOIIUYO quo 1111111 (jllO lll\11 rtaOhKlklll Qlllill\U • 111 lulllíl 1111la(llco1on11I •l•CIIVd 
llubo cumplir COI\ 101 p1l11clplo1 llll 1111110111 1)1011111, 001111,1011, h11r,11oh1I V 111•1111111 Vtr IA 11111, 
olalui.111 111. LXXVl/;!OOb, 1oul1tro dll IUO 1"76:10, l)UhllcnJll ª" lll Ut!!nlllllll O Jucll0ldl , to In 
Fad1111clon y 1u Qacatn, Novana llpocn, tomo XXII, 1100110 dn :ioo~.ll onu11111 :.ru i\n1p,,ro ,111.,cto 
01\ lllYl■IOn IOU/'100!1, auyu 10010 01 'PnlNCl/110 011 IMPUQNACICJN VI LA. I I NT NCIAI, 
CONSTITUYE UNA O! 1.AS l'ORMALIDAOlS l!SBNC/At.lS Ol!L PROCtlOIMll!NTCI', Y líl 
toula 1u1l1p1udo11olol ~o./J. 102/2007, 1oglpllo dll IU8 1711167, pulJl1<1nd11 lln 1!1 Ac111111111lo Ju<llolal 
do In l-odo110lón y •u 0 110011, Nov1n11 llpooo, tomo XXVI, oetu1J11 do ~100/, t)A¡¡l1111 POI), ouvo 

\ 

rulll0 01 "ACCf!SO A LA IMl'ARTICIÓN ,,, JUSTICIA, 11. ARTlctJi.O 11 DI I.A 
CONSTITUCIÓN POLfllCA Otf LOS ~TADOS UNIUO~ M JCICANOtl 18rAILl1C 
DIVDRIOI PRINCIP/rJa QUI INTflORAN 1.A OAffANTIA INOIIIIOIJAI. IIC/1.111/VA, A CUYA 
OBSERVANCIA BSTÁN 001./0ADAS I.AS AUTORIDAOl!S ou RtiAl./lAN ACro.s I ....... ,.,..,NT<JURl8DICCIONAl!8', ' ' 
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lugar en el que fue comisionado para laborar el servidor 

público involucrado, a través del cual se le hizo saber la 

existencia de una probable causa de responsabilidad, con los 

anexos correspondientes a efecto de que estuviera en aptitUD 

de formular su ir,forme sobre los hechos. en cumplimien•o a 

los artículos 134, fracción 1, de la Ley Orgánica del Pooer 

Judicial de la Federación en relación con el numeral 17 del 

Acuerdo General Plenario 9/2005 (foja 183). 

Asimismo, la oportunidad de defensa en respeto a su 

garantía de audi,,mcia también se verificó en esta etapa del 

procedimiento, en _atención a que, una vez que la autoridad 

substanciadora se percató de que el servidor público 

involucrado no presentó su informe sobre los hechos y 

defensas, previo a decretar la rebeldía en que incurrió, por 

auto de 30 de mayo de 2017. solicitó a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 

información sobr,3 la posible recepción de algún documento 

de en el que hubiese rendido 

su informe o presentado pruebas (foja 185). 

Por todo lo anterior, se acredita que la tramitación· y 

sustanciación del procedimiento de responsabilidad 

administrativa en contra del servidor público involucrado, fue 

realizada conforme a las exigencias que impone el derecho al 

debido procese,, en tanto fu e ron garantizadas las 

formalidades esenciales del procedimiento y los derechos de 

los que es titular. 

j CUARTO. Calidad de servidor público. Conforme a lo 

/ estatuido en el artículo 32 del Acuerdo Plenario 9/2005, el 

procedimiento d13 responsabilidades administrativas puede 

;I 10 -~ 

.... -_ ... 

.. .. . - . . 
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POOOIJWOALDELA~iciar cuando la Contraloría estime que cuenta con 

--'º'"' °' A/STIC"' °' \A liAC~lementos que acrediten la comisión de una conducta 

infractora del marco jurídico\ que regula a los servidores 

públicos de la Suprema Corte.\ 

• V 

. -

..: 

; 
'~ 

- -~ -
- ~- : - .,·1 

C.·' • '--'· .. --
~~~ 
)t\\i:.-,- -~ .. .$, ; . 
•fl ,··~~ o 
~ ~"' ~,.'l ,i'~ VJ 
..: -~. ::J. 
:¿;:~.!J 
_¡ ... ,✓~, . 

~'-:-

1 rt:"t.'!.~r•· .. ,· 
l4 ,; ! 1/. •• · 
Jlli:!:, ;J' 

En ese tenor, es necesario esJablecer la calidad del servidor . 
público, es decir, si l,borapa en este Alto Tribunal al 

momento de los hechos. f i 

l ! . I 
Así, al momento en quer, ocurrieron los hechos Imputados 

,.; ... ( 

materia del presente proc'edimiento, 
N 

tenía el cargo de adscrito al 
/ ~ 

de la Sup;;~a Corte¡de Justicia de la Nación, desde el 

1 º de julio de 2016, de cd,nformidad con lo señalado en el 
·,( 

oficio DGRHIA/SGADP/O~U58812017, suscrito por la 
q 

entonces Directora General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa, al que acompañó copia certificada 

de los 3 nombramientos que le fueron otorgados durante el 

año 2016 y que obran a fojas 19& a 199 del
1 

presente 

expediente. 

Asimismo, corroboran esa circunstancia, tanto los oficios de 

comisión números y 

, •visibles a fojas 3 a 5, 62 a 64 y 

111 a 113, • signados por 

como las solicitudes de viáticos de 1 O, 12 y 22 de agosto de 

) 2016, firmadas por el propio comisionado 

(fojas 1 o, 70 y 118). 

:I ' 
11 

v..\ r; ., ........ . 
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Por lo anterior, !;e comprueba que 

era servidor público en activo de este Alto Tribunal y 

es inconcuso que es procedente el inicio, tramitación y 

resolución de este asunto en términos del mencionado 

artículo 32 en relación con el artículo 26, ambos -del Acuerdo 

Plenario 9/2005. 

QUINTO. Determinación de la infracción administrativa. 

De conformidad con el auto que dio inicio aI ; presente 
1 

procedimiento de responsabilidad administrativa, se advierte 

que la falta que se atribuye al servidor público involucrado, en 

el cargo de adscrito al 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es la prevista 

en el artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, por incumplimiento de la obligación 

prevista en el a11ículo B, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidados Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los artículos 130, 132: y cuarto 

transitorio del Acuerdo General de Administración 1/2012, así 

como con el artículo Décimo Sexto del Acuerdo General de 

Administración XI 1/2003. 

Para determinar si el presunto infractor se ubica en la causa 

de responsabilidad que se le imputa, es necesario tomar en 

consideración el contenido del marco normativo relevante, 

que se desprendo de los siguientes artículos: 

1 

f 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

uArtículo 131. Serán causas de responsabilidad para los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación:. 
( ... ) 

12 

,. 
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PODO ADCW. DE LA flDEJIK10N XI. Las previstas en el articulo ~ de la Ley Federal de 
~-, 0011 0( M rc .. °' ..,. ...c,o,. Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

siempre que no fueren contrarias a la naturaleza de la función 

.! 

c.. 

... . . . . .... . ', . 
-! . 

,~ F,1(.'!_. · 
.'!z . ~ " . 

jurisdiccional; ~ 

( .. .r. ~ 
•! 

Ley Federal de Responnbllidadea Admlniatrativas de los 
Servidores Pú~llcos . .f 

•Articulo 8. Todo servidor públíj:o. tendnJ fas siguientes 
obligaciones: ; t 
( ... ) ~ ¡r 

11. Formular y ejecutar los planes)/ programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y la 
normatividad que determihen J el manejo de recursos 
económicos públicos:(. . . )". ~ f 

.. J 
~\ , .. 

Acuerdo General deb\dmlnlstraclón 1/2012 
~t 

"Artículo 130. Los viáticos/ deberán ser comprobados ante la 
Tesorería mediante documen}os expedidos por terr:éros que 
reúnan los requisitos-fiséales, y en los plazos correspondientes, 
conforme se establezca en losi/ineamientos. ( ... )". ,, 

:,,. 
:, 

·Artículo 132. El monto def viáticos no comprobados en 
términos del artículo 130 de efte Acuerdo General, deberá ser 
reintegrado a la Suprema Cof!e mediante su depósito en los 
plazos establecidos para '.tal efecto y, en caso de 
incumplimiento, por descuentó via nómina al servidor público 
responsable de su comprobación, informando a la Contra/orís 
de la Suprema Corte. 
(. .. ) 

Transitorio• ( ... ) 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del presente 
acuerdo, serán elaborados por las áreas competentes dentro 
de los 90 dfas siguientes a la fecha de entrada en vigor dél 
presente acuerdo y sometidos a Is aprobación del Cómité de 
Gobiemo por conducto de la Oficialía Mayor. : 

En tanto estos lineamientos son emitidos, seguirán rigiéndose, 
en lo que no se oponga al presente Acuerdo, la normatividad 
vigente. 
( ... r. 

Acuerdo General de Administración Xll/2003 

\ 

"DÉCIMO SEXTO. Al término de su comisión, las personas 
comisionadas ( ... ) deberán rendir un 'Informe de Viáticos' en si 

/ fonnato que Nlmque la Oficina de Vi~tlcos ( .•. ). ~ 

13 
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La comprobac1ó11 de gastos deberá realizarse a más tardar a 
los quince díaf.: habiles siguientes a la realización de la 
comisión encomundada ". 

De lo dispuesto ein los artículos transcritos se desprende que 

una de las obhgac1ones a cargo de los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación, consiste en el cumpllm1ento 

de la normat1viclad referente al mane¡o de los recursos 

públicos que se pongan a su disposición, como en el caso, 

aquellas relativas a la comprobación de los viáticos que 

reciben para realizar determinadas tareas que les son 

encomendadas, dentro del plazo de quince días hábiles 

siguientes a la conclusión de la comisión. 

Por ello, si a los servidores públicos se les entregan 

determinadas cantidades de dinero para cubrir los gastos 

re lacionados con alguna comisión, entonces tienen la 

obligacióh de comprobar las erogaciones que hicieron y, en 

su caso, de reintegrar los montos de los viáticos que no 

fu e ron comprobados. 

Asimismo, es importante señalar que, en cuanto a la 

normativa aplicable al caso, los artículos 130 y 132 del 

Acuerdo General de Administración 1/2012, establecen que la 

obligación de comprobación de viáticos y de su reintegro se 

debe realizar dentro de los plazos que se establezcan en los 

lineamientos qu,3 en su momento se emitan sobre el 

particular; sin embargo, dichos lineamientos en la data del 

hecho imputado no habf an sido emitidos, por lo que en las 

fechas en que se verificó la omisión que se le reprocha al 

servidor público Involucrado debe aplicarse la normat1vidad 

1 que se encontraba vigente hasta antes de que se expidiera el 

7' referido acuerdo, conformeª,'.º dispuesto en el articulo cuart~ 

:. 
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i~~'?. .. 

POOfll JUD1CW. or LA PIOWC10IJansltorlo del citado Ac~erdo General de Administración 
,, 1 

'""'º .. c0111101 """"'º11 
.. ~012, esto es, hasta en tanto bo se emitieran los citados ,, 

ri' ... . 

., 

(" 

llneamlentos. En este sentido, f la norma aplicable es el 

Acuerdo General de Adml,nistración Xll/2003, cuyo articulo 

Décimo Sexto sei'lala que\, la CO!'T\probación de los viáticos 
: ◄ 

debe efectuarse a más tardar.ti a los quince días hábiles . .., 

siguientes a la realización ~.de {~ comisión encomendada al 
:~ t 

servidor público. \'. i 
fo ¡ 
} · 1,, 

it f ·~· No obsta a lo anterior, qu~ el 15 de junio de 2018, haya 
. )'.'! 

entrado en vigor el I AciJét~o General de Administración ,., l . 

1/2018, por el que·sé emite~11os "Uneamientos relativos a la ,,. 
Transportación, Hospedaje f Viáticos para Comisionados y 

y 
Gastos de Viaje para Dlsert~ntes de la Suprema Corte de ~.· 
Justicia de la Nación~ por.que dichos lineamientos son ,, 
posteriores a la comisión d~ la conducta materia de este 

·. ' 

procedimiento; por tanto, al no haber existido ni estar 

vigentes en aquella época, n(? resultan aplicables al presente 

asunto . 

Con base en lo anterior, resulta aplicable el Acuerdo General 

de Administración Xll/2003, y el acuerdo del Comité de 

Gobierno y Administración en que se dispone que la 

comprobación de viáticos debe realizarse durante los quince 

dias hábiles siguientes a que se concluye la comisión y que la 

obligación de comprobar no implica presentar sólo la relación 

de gastos devengados y las facturas correspondientes a los 

gastos, sino también la devolución de los recursos que no se 

ejercieron. 

\SEXTO.Acervo probatorio qua acredita la lnf1'1lcción. En 

. el expediente· identificado con el registro P.R.A. 13/2017~ 

/ ' ' 15 ~ 
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correspondiente al procedimiento de responsabilidad 

administrativa cuya resoluclón se emite, obran las 

constancias que se relacionan a continuación: 

1. Denuncia. Oficio DGPC-03-2017-0906 de 13ide marzo 

de 2017, emitido por el Director General de Presupuesto y 
1 

Contabilidad, dirigido a la ~!rectora Ge~eral de 

Responsabilidades Administrativas y, de Registro Phtrlmonial, 

mediante el cual denuncia irregularidades por partb de 

y al respecto remltk diversa 
l 

documentación relacionada con el monto de los viáticos 
1 

comprobados que no fueron relnteg_rados, en relación con las 

comisiones 

, del referido servidor público, las cuales fueron, 
realizadas del 

todos ~el 2016, 
' 

respectivamente (fojas 1 a 162). 

1 . 

Del citado oficio y documentación remitida, se desprende lo 

siguiente: i 

a) Respecto de la comisión reali¡ • del 

• Relación de descuento vf~ nómina. Re.lación de 
1 1 

comisiones enviadas a. descu~nto por nómina durante 
1 

el ejercicio fiscal 2016, en la que se observa que a 

se le deJcontó vía 

I 
nómina la cantidad total de $6,252.20 1 (seis mil 

doscientos cincuenta y dos pesos 20/1 oq moneda ¡. nacional), de los :alas $4,800.00 (cr tro ~ 
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PODER JUDICIAL DE LA ffDOK»N 
SUl'lllMA c01m °' iumcir. Dl v. MC10H 

ochocientos pesos 00/1¡()() 

corresponden a ta comisión 

cantidad restante 1• corresponde 

moneda I nacional) 

. La 

a las diversas 

(foja 2). 

; 

A 'F!1J(MCf!I•• 
CI~ OC !.•,,, .: . 
u~•·)••:·• 

comisiones y 
,· :, 

• Oficio de comisión. Cppia certificada del oficio 
r 

d~. 1 ~_-de agosto de 2016, emitido 

por 

dirigido a la1 Directora 

General de la Tesorería~ me~nte_ el cual Informa que, entre 

otros, ' · fue comisionado en 

• Transferencia bancar.,á. Copia certificada de: la lista de 
' . 

traspasos de pago interbancarío correspondiente I al 25 de 
t ,} 1 

agosto de 2016, en la que se o~erva que a 

le fue depositad$ la cantidad de r,800.00 

(cuatro mll ochocientos pesos OQ/.100 moneda naciqnal) (fojas 
1: 

6 y 7). ' 
~~ 
\ 
'( 

• Sollcltud da deacuantoj Copia del oficio OOPC-1 o-
' 2016-3519 de 24 de octubre dé 2016, emitido por el Director 

General de Presupuesto y Con~bllldad dirigido a 1~ entonces 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 
1 

Administrativa, mediante el cual solicita que a los servidores 

públicos que relaciona en documento anexo, ; les sea 

descontado vía nómina el importe de las comisiones que no 

\ fueron comprobadas en el plazo señalado en el articulo 13~-y 

~ Cuarto Transitorio del Acuerdo General de Admlnistrac,on 

I 
~12012 (foja 8). q, 

17 
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• Relación d!e comisiones vencidas. Relación de los 

viáticos vencidos enviados a descuento por nómina, de la que 

se advierte que a se le 

encomendaron, untre otras, las comisión identificada con el 

registro , respecto de la cual omitió enterar la 

cantidad de $4,800.00 (cuatro mil ochocientos pesos 00/100 

moneda nacional) (foJa 9). 

• Solicitud de viáticos para comisión. Solicitud de 

viáticos de , para la comisión 

a et ectuarso del 

, por la cantidad de $4,800.00 (cuatro mil 

ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), en la que se 

comisionó a (foja 1 O). 

• Relación de gastos devengados. Relación de gastos 

devengados en la comisión . llevada a cabo del 

, en la que se 

comprobaron eJ<temporáneamente $4,319.50 (cuatro mll 

trescientos diecinueve pesos 50/100 moneda nacional); sin 

embargo, se aprecia un saldo neto a favor de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de $480.50 (cuatrocientos 

ochenta pesos 50/100 moneda nacional) (fojas 11 a 55). 

• Retención vía nómina. Relación de quincenas de 

retención vía nómina, emitida por la Directora de Nómina 

respecto del ofic,o DGPC-10-2016-3519, efectuadas a 

, por la cantidad total de $6.252.20 

(seis mil doscientos cincuenta y dos pesos 20/100 moneda 

nacional) (fojas 56 a 60). 'tp 18 
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P0DE1I JUDICIAL DE LA PEDEMa)N ,. 

SUl'llfMAC011TlDfA1ST1C.-D1LA~) Respecto de la comisió~: 
• f 

realizada del 

ElíF.lft.C:011 
.. : ,t ';. : ... 

1,. .. ,1J ,1 _ ~ : . 

!' 
·t·· 
(, ~· ' 

• Relación de descue,ntf vía nómina. Relación de 

comisiones enviadas a de~oúento por nómina durante el 
:, 1, 

ejercicío fiscal 2016, en la qL~ se observa que a 

se le desdbntó vía nómina la cantidad total 

de cantidad total de $6,252'.20 (seis mil doscientos cincuenta 
¡ 

y dos pesos 20/100 .mon~_da nacional), de los cuales, 

$1 ,218.00 (un mil c;fosc'ientos 'dieciocho pesos 00/100 moneda ·- ,, 
nacional) corresponden a lá comisión . La 

1 
cantidad restante corresponde a las diversas comisiones 

t 
(foja 61). 

• Oficio de comisión.:¡, Copia certificada I del oficio 

de· 12 de agosto de 20~6, emitido 

por 
1 

dirigido a la Directora 

General de la Tesorería, mediante el cual inform~ que 

fue comisionado en 

, del (fojas 62 a 
64). 

• Transferencia bancaria. Copla certificada dJ la lista de 

traspasos de pago interbancario corre~pondiente al 18 de 

agosto de 2016, en la que se observa que a 

le fue depositada la cantidad de i $4,400.00 

l (cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional) 

_'\ (fojas 65 a 67). · ~ 

I 19 
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• Solicitud de descuento. Copia del oficio DGPC-10-

2016-3519 de 24 de octubre de 2016, emitido por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad dirigido a la entonces 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, mediante el cual solicita que a los servidores 

públicos que relaciona en documento anexo, les sea 

descontado vía nómina el importe de las comisiones que no 

fueron comprobadas en el plazo señalado en el articulo 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de Administración 

1/2012 (foja 68). 

• Relación de comisiones vencidas. Relación de los 

viáticos vencidos enviados a descuento por nómina, de la que 

se advierte que a se le 

encomendaron, entre otras, la comisión identificada con el 

registro , respecto de la cual omitió enterar 

$1,218.00 (un mil doscientos dieciocho pesos 00/100 moneda 

nacional) (foja 69). 

• Sollcltud de viáticos para comisión. Solicitud de 

viáticos de 12 de agosto de 2016, para la comisión 

a efectuarse del 

por la cantidad de $4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos pesos 

00/100 moneda nacional), en la que se com1s1onó a 

(foja 70). 

• Relación de gastos devengados. Relación de gastos 

devengados en la comisión llevada a cabO del 

... 
f'OOf •1 IIJ . • . 
SI~, . . : ' ~ : ~ , 

. en la que se comprobaron j oportunamente $3.182.00 (tres mil ciento ochenta y dos 

/ pesos 00/100 moneda nacio
2

:al), sin embargo, se aprecia u~ 
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.i~J l \ 
~~~ Y. ~ -~~¿~~ (f '¡: 

,ooeuuoecJALDELARDWCiÍialdo neto a favor det la Supteme Corte de Ju~ticie de la 

~-c01u DE IUSTIC"' D( 1.ANACCf'Jación de $1 218.00 f(un mili doscientos dieclckho pesos ' t T 

! 

TT;:fa,,.c,.,, 
.,f , r'; ¡ t, :1: 

00/100 moneda naciomij) (foja~Í 71 a 104). ' 
'1. S· 
;f( ~ 
'f lt' 
1t,\ ,t 

• Retención !vfa .. nt mln!. Relación de qu~ncenas de 

retención vía nómina, ·"emiti&a por la Directora de Nómina 
•f ·l 1 

respecto del oficio -DGe·t;~1'h-2016-3519, efectuadas a · 

·:jy~r la cantidad total dJ $6,252.20 

(seis mil doscientos _.9int~enta y dos pesos 20/1 bo moneda 
. .. t~,· 

nacional) (fojas ·105 a 109}. 
i 
·:li. 

e) Respecto de la comlsió~ 
. ;~ 
. (-~ ;j, 
·,'l.· ~·· ~t 
<"'• 

1 
• l 

reahzada del . 

Relación de deséoento vía nómina. Relación de ,: • 
comisiones enviadas a ~escuento por nómina '. durante el 

ejercicio fiscal 2016, en lá que se observa que a , 
1 

se le descontó vía nómina la cantidad total .. 
de $6,252.20 (seis mil posclentos cincuenta y dos pesos 

20/100 moneda nacional)°, de los cuales, $234.20 (doscientos 

treinta y cuatro pesos 20/100 moneda nacional) corresponden 
1 

a la comisión . La cantidad restante 
1 

corresponde a las diversas comisiones 

{foja 110). 

• Oficio de comisión. Copia certificada I del oficio 

de 1 ° de septiembre. de 2016, 

emitido por 

dirigido a la Directora 

~ General de la Tesorería, mediante el cual Informa que 

fue comisionado en 

/ 21 t¡:, 
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, del (fojas 111 a 

113). 

• Transferencia bancaria. Copia certificada de la lista de 

traspasos de pago interbancario correspondiente al 5 de 

septiembre de 2016, en la que se observa que a 

le fue depositada la cantidad de $3,600.00 

(tres mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional} (fojas 

114 y 115). 

• Solicitud de descuento. Copia del oficio OGPC-10-

2016-3519 de 24 de octubre de 2016, emitido por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad dirigido a la entonces 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, mediante el cual solicita que a los servidores 

públicos que relaciona en documento anexo, les sea 

descontado vía nómina el importe de las comisiones que no 

fu e ron comprobadas en el plazo señalado en el artículo 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de Administración 

1/2012 (foja 116). 

• Relación de comisiones vencidas. Relación de los 

viáticos vencidos enviados a descuento por nómina, de la que 

se advierte que a se le 

encomendaron, ontre otras, la comisión identificada con el 

registro , resp~cto de la cual omitió enterar 

$234.20 (doscier,tos treinta y cuatro pesos 20/100 moneda 

nacional) (foja 117). 

• Solicitud de viáticos para comisión. Solicitud de 

viáticos de 22 de agosto de 2016, para la comisión 
22 

t, . . 
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- ""'COIIII Ol IU\IICIA 111 '-" W.C(, 

a ef actuarse del 

, por la cantidad de $3,600.00 (tres mil seiscientos 

: I.A iTOE,'1~;: .. ·, 
;>?\'M~ , 
A)_.!lf K • • • 

pesos 00/100 moneda nacional), en la que se comisionó a 

(foja 118). 

• Relación de gastos devengados. Relación de gastos 

devengados en la comisión 

del 

llevada a cabo 

, en la que se comprobaron 

oportunamente $3,365.80 (tres mil trescientos sesenta y 

cinco pesos 80/100 moneda nacional); sin embargo, se 

aprecia un saldo neto a favor de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación de $234.20 (doscientos treinta y cuatro pesos 

20/100 moneda nacional) (fojas 119 a 156). 

• Retención vía nómina. Relación de quincenas de 

retención vía nómina, emitida por la Directora de Nómina 

respecto del oficio DGPC-10-2016-3519, efectuadas a 

. por la cantidad total de $6,252.20 

(seis mil doscientos cincuenta y dos pesos 20/100 moneda 

nacional) (fojas 157 a 161 ). 

2. Nombramiento y calidad de servidor público. Oficio 

DGRHIA/SGADP/DRU588/2017, de 11 de agosto de 2017 

emitido por la entonces Directora General de Recursos 

Humanos e Innovación Administrativa. en el que informa a su 

homóloga de Responsabilidades Administrativas y de 

Registro Patrimonial que a se 

le otorgaron 3 nombramientos durante el año 2016 y 

acompañó copia certificada de éstos, entre ellos. el 

\ 

nombramiento definitivo como · con efectos 

/ · a partir del 1 º de julio de 201:. (fojas 195 a 199). "tf 
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3. Antigüedad. Oficio DGRHIA/SGADP/DRU472/2018, de 10 

de julio de 2018, signado por la entonces Directora General 

de Recursos Humanos e Innovación Administrativa, en el que 

informa a su homóloga de Responsabilidades Administrativas 

y de Registro Patrimonial que 

al 6 de octubre de 2016, fecha en que se actualizó la 

infracción respecto a la última comisión, contaba con una 

antigüedad de rn años, 05 meses y 06 días, y que dicho 

servidor público no continúa laborando en este Alto Tribunal 

en virtud de que causó baja el 15 de abril de 2018, 12 pues 

formó parte del personal que se transfirió al Conse¡o de la 

Judicatura Federal (foja 206). 

4. Constancia sobre sanción previa. Constancia de 26 de 

junio de 2019, en la que la Subdirectora General de 

Responsabilidadüs Administrativas índica que 

fue sancionado en 3 procedimientos de 

responsabilidad administrativa por infracciones que se 

relacionan con la comprobación de viáticos, dichos 

procedimientos s,3 relacionan en la siguiente tabla: 

Expediente Fecha de la Sanción impuesta 

Resolución 

P.R.A. 150/2010 27 /enero / 2011 

P.R.A. 155/2010 04 / febrero / 2011 

P.R.A. 51/2016 14/ diciembre / 2017 

1 

"A lo¡a 212 se aprecia ol cJ,v~r5o 01tcI0 SEFSP/OGRH/URU20 19/201'J. ~ 11 do c,,cro óe~ 
2019, enubdo por el D1r~:tor General de Recurt.0s HumallO!l dal Consc¡o de la Judlclltur.i ¡ 
Fedo,al en ol quo, a pe11cIt,n de 111 Contralorta. exp•e~ la anbgu(.'daO del serwldor pUbllco w,e10 
al presente proced1mIenI0 .iJ propio 11 de enero de 20 19 

24 

.: - l~ 
"-' .. ,. ~ ,,' 
•1 ', ( . - . 
~ ·-
.:.; -

"-:: /, 
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PooeuuoioA&.DELAFB>EllA06i· Hecho notorio. Conf~rme · ~I artículo 88 del Código 

SUN&-ca.u IJl MllCIADfl.AIIACXftederal de Procedimiento~ CMle:s, es un hecho ~otorio para 
.. 1 

t.:.. 

l 
\ 

,¡ 

esta autoridad resolutora que exi~ten otros 2 procedimientos 
~ ' 

de responsabilidad adm!nistrata relacionado,s con la 

comprobación de viáticos é~ dof de 

también fue sanciQ(lad~! dichos procedimientos se 
: ~ 

relacionan en la siguiente tar.11 

. . 
Expediente Fec~Íl de la Sanción

1 
impuesta 

Jf''' 
1 · Be ~luclón 4 .. ,.,.. 
' 

P.R.A. 129/2016 .- ,,.-·''11 /julio/ 2019 
-~~ 

' ,,, 
1 .,"·.l 1 

P.R.A. 10/2017 11 /julio/ 2019 ,, 
: . ·~· 1 -.• 

Por cuanto hace a las pruebas relacionadas anteriormente, 
,1 

se les reconoce valor probatorio pleno en términos de lo 

previsto en los artículos 93-í" fracción 11, 129, 197¡ y 202 del 

Código Federal de Proc~dlmientos Civiles, de I aplicación 

supletoria conforme a lo dispuesto en los diversos 413 del 
,: 1 

Acuerdo General Plenario ~/2005 y 4714 de la Ley .Federal de 

Responsabílidades Administrativas de los iServidores 

Públicos, por tratarse de documentos expedidos por 
' 1 servidores públicos en ejercicio de las facultades que las 

normas aplicables les confieren. 

" Articulo 4. Para 1■ aubelal1cl■clón y resoluclón de los procedimientos previstos en ute 
Acuerdo •-"' aplícabla I■ Lay 0rg6nlca del Poder Juclcial de I■ Federación y, en lo que no se 
aponga a lo dilpulalo en ella úlllm■, I■ ley Federal de Responsabilidades Admlnielratlvu de 
1011 S■rvidon111 Pubticot. En au cuo, ■-11 ■plic■ble auplelorimnent• el Código Federal de 
Proc.dlmienloa Civiles y, en su deleclo, ~ acudirse a loa principios gene,atea de denlcho, 
en tjnnlnoe de lo prwylato en el artk:ulo 14, i-rrato cuarlO, de la Conslituclón G■nllflll de la 
Rlpl)bllca, ulvo por lo que H ra-.. ■ laa-.-de responubllld■d y Nnciol)el apllcablN. 
1

• Articulo 47. En lodu la cueetionea relatlva al procedimiento no previllu en loa Tlluloa 
Segundo y Te~ de la Ley, aal como en la apreciación de laa pn»bu, H obaarva"n lu 
cflSl)08lcionN del Código Fedenll dll Procedimlenloa ClvilN. 

2.5 
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SÉPTIMO. Adecuación de la conducta con la Infracción 

administrativa. De acuerdo con los autos del procedimiento, 

a · se le atribuye haber 

incumplido con una norma relativa al manejo de recursos 

económicos públicos, al haber omitido devolver el remanente 

de los viáticos que le fueron entregados para desempeñar las 

3 comisiones Identificadas con los registros 

, dentro del plazo de quince 

días hábiles siguientes a la fecha en que fueron realizadas. 

Para dichos efectos, a partir de las documentales P,recisadas 

en el considerando que antecede, se tiene por acreditado lo 

siguiente: 

Respecto de las solicitudes de viáticos glosadas a fojas 10, 

70 y 118 del expediente, signadas por 

, en su calidad de comisionado a 

, los días 

, todos del año 2016 y sus 

correlativas relaciones de gastos devengados (fojas 11, 71 y 

119) le fueron depositados en total la cantidad de $12,800.00 

(doce mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), de los 

cuales comprobó oportunamente $6,547.80 {seis mil 

quinientos cuarenta y siete pesos 80/100 moneda nacional), 

por lo que el i-emanente que no devolvió en el plazo 

establecido a este Alto Tribunal ascendió a la cantidad 

$6,252.20 (seis mil doscientos cincuenta y dos pesos 20/100 

moneda nacional). 

• En relación con la comisión identificada con el registro l , conforme a la relación de gastos devengados f visible a laja 11, signada po:, 
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1\__';~(1\'f:f ~ ~ 
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PODEJlAIDICIALDU.AfB>WCOln su carácter de comls~nado ~ 
SUl'MMA c011n °'"''ne"'°' "'NAC~e consideró que debía yelnteg~

11
• r a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación el monto t tal de dicha comisión, es 

~ 1' fOf ;.J,1¡:;~11 
-:i.· .:·1.•. •. • ' 
:/', .• ,; H ' 

,: )' 

decir, los $4,800.00 (cuatro mil hocientos pesos 00/100 
/j ,' 

moneda nacional), en virtu~ de q~e dicha relación de gastos 

fue presentada en forma¡ extefporánea - pues el plazo 

transcurrió del 2 al 27 de se'ptie~bre de 201615 -. 
~ . :; J 
r:; (. 

Así, al haber presentado t~ra de tiempo la relación de 

gastos y omitir realizari el depósito del remanente 
•' \,1 

correspondiente aJ2~Jt.iátf ~ no devengados, originó que el 

Director General de Presupuesto y Contabilidad solicitara 

mediante oficio DGPC-10-20'.➔ 6-3519, dirigido a su homóloga 
·; 

de Recursos Humanos e !~~ovación Administrativa, que le 
l¡,, 

fuera descontado el total de los recursos otorgados para 
)'.', 

viáticos vía nómina (foja 8). '>Í ~· ~· 
~ 

. . I~· 

En consecuencia, respecto} a la comisión en comento, se 
•> 

tiene por acreditada la infrá'bción atribuida a dicho servidor 
;.' 

público, por Incumplir lo dis~uesto en el artículo 8, fracción 11, 
( 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en relación con los artículos 130, 132 

y Cuarto Transitorio del Acuerdo General de Administración 

1/2012, así como con el articulo Décimo Sexto del Acuerdo 

General de Administración XI 1/2003. 

• En relación con la comisión identificada con el registro 

; se observa que conforme a la relación de 

~ 
\ 

" De dicho pluo H dleconllmln los dlu 3, 4, 10, 11, 14 a 18, 24 y 25 de lebrero de 2018, por 
haber sído úbedol y domingoa y, por habelN -pandido laa laborN en la Sup,ema Cone de 
Juaticia de la Nación, da conbmidad con al lltlc:ulo 163 de la LAy Ofgánlca del Poder Judicial 
de la Fedltación, ul como 11 1111culo Primero, inc:i505 a), b) i) y m) dal Ac:uardo General 1 ....... ,.,,.,, 
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gastos devengados visible a foja 71, signada por 

, en su carácter de comisionado· a 

, debía reintegrar a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación la cantidad de $1,218.00 (un mil 

doscientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional). 

De tal suerte, el imputado estaba obligado a presentar la 

comprobación de gastos y, en su caso, el comprobante del 

depósito del remanente · correspondiente a los viáticos 

otorgados no devengados en la citada comisión, dentro de 

los quince días hábiles siguientes a su conclusión; plazo que 

transcurrió del 29 de agosto al 21 de septiembre de 2016;16 

sin embargo, el servidor público involucrado omitió reintegrar 

los recursos públicos que sobraron de dicha comisión dentro 

del plazo antes indicado, lo que originó que el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad solicitara mediante el 

oficio DGPC-10-2016-3519, dirigido a su homóloga de 

Recursos Humanos e Innovación Administrativa, le fuera 

descontado el remanente de los recursos otorgados para 

viáticos vía nómina (foja 68). 

Atento a lo anterior, se demuestra que dicho servidor público 

incumplió con lo dispuesto en el artículo 8, fracción 11, de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administratívas de los 

Servidores Públicos, en relación con los artículos 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de Administración 

1/2012, así como con el artículo Décimo Sexto del Acuerdo 

General de Administración Xll/2003. 

1 
•• De CIICho plazo ae daconi.ron lol ellas 3, 4, 10, 11 y 14 8118 1111 labraro lle 20111, por traWH 
de úbAdot 'f domingo& y, por haberse~ las labotes en III Suprema Corte do JUIIICia 
de la NKIOtl, de c:onlormi:lad con et articulo 183 1111 la Ley Ofgásuca 1181 Podar Judlclal da la 
f edatKlón, ur como al uticulo Primen,, inc- a), b) 1) y m) del Acuerdo Genurill P)Clflano 

/

1812013. 
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PODO JUDICIAl DE 1A m>EIIACJOf, En relación con la ~mlsl n Identificada con el registro . ' 
1 conforme ~..aMl!I CCIIIIL Ol MhCIA Dl lA N/Jf/' la relación de gastos 

J 

l 

Affr9"..?,.~li)',I 
, . 'l)i ~ .... . ' lj 

-,:.,.;.◄ • r • 1,.., • : • 

' I ,¡ 

devengados visible a foja_ 119, ··ignada por 

, en su carác(er de omlslonado a 
)' 

, debla relntegr¡y. a la1 uprema Corte de Justicia de 
.¡ 

la Nación la cantidad ·de $~34. o (doscientos treinta y cuatro 

pesos 20/100 moneda nacib,naf 
h <-· {;, .. , 
'l ~ 

Por tanto, estaba obligado ~presentar la relación de gastos y, 

en su caso, el depósito d~remanente correspondiente a los 

viáticos no devengados,.✓dintro de los quince días hábiles 
.-11 }.-

Siguientes a que.· éinclu~ó dicha comisión; plazo que 

transcurrió del "f2 .. de septiJj,bre al 5 de octubre de 2016;17 

sin embargo, el servidor púijlico involucrado omitió reintegrar 
,; 

los recursos públicos que S<Dbraron de dicha comisión dentro 
?• 
1, 

del plazo antes indicado, Ilo que originó que el Director 
t, 

General de Presupuesto y ee>ntabilidad solicitara mediante el 

oficio DGPC-10-2016-351~ dirigido a su homóloga de 

Recursos Humanos e ln~ovación Administrativa, le tuera 

descontado el remanente de los recursos otorgados para 

viáticos vía nómina (foja 116). 

En consecuencia, respecto a la comisión en comento, se 

tiene por acreditada la infracción atribuida a dicho servidor 

público, por incumplir lo dispuesto en· el artículo 8, fracción 11, 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en relación con los artículos 130, 132 

y Cuarto Transitorio del Acuerdo General de Administración .... __ M_ ............ , .... _ ... _,,,Y 
OClub,., por haber lido dbados y dornngoa y, por hllberM auapanddo lp laborea en la 
5Ul)f9ffl,a Corwi da Jo.aticia da la Nación, da confarmidad cm III articulo 183 de la Ley (),v6niea 
del Poder Judicial de la Fedafación, ul como el arliculo Primero, indio& a), b) i) y m) dal 

AcutNdo GenlN■I Plenario 1812013. 
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1/2012, así como con el artículo Décimo Sexto del Acuerdo 

General de Administración Xll/2003. 

De lo hasta aquí expuesto se advierte que, en rel~ción con 

las comisiones registradas con los alfanuméricos 

, el servidor público 

denunciado omitió reintegrar las cantidades relativas a los 

remanentes de los viáticos dentro del plazo de quince dlas 

hábiles siguientes a la conclusión de cada una de las citadas 

comisiones, por 10 que éstas debieron ser descontadas vía 

nómina. 

Ante tales circunstancias, se tienen por demostradas las 

conductas infractoras que se imputan a 

. respecto de la omisión de reintegrar o enterar el 

remanente da los viáticos que le fueron otorgados para las 

comisiones 

En consecuencia, ante el incumplimiento acreditado, se 

estima actualizada la causa de responsabilidad atribuida al 

servidor público, prevista en el articulo 131, fracción XI, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por 

incumplimiento a lo dispuesto en el articulo 8, fracción 11, de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Se_rvidores Públicos, en relación con los numerales 130, 132 

y Cuarto Transitorio del Acuerdo General de Administración 

1/2012 y con el artículo Décimo Sexto del Acuerdo General 

de Administración Xll/2003. 

j OCTAVO. Individualización de la sanción. Al haber 

/quedado demostrada la lnf~ón administrativa atribuida ~ 

r .. 
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,,., ______ ..servidor público involucradb se pr~de a individualizar la 
PODO JUOIQAL 0( LA ffDlJUOJII : • l 
s.....,_ <01111 06 IU'I'""' Ol LA ~anción que le corresponde'. conforme a lo dispuesto en los l i: 

J 

t 

Oí U # if•llV.CI' 
}:./Hi¡:11, ) !· l '. ' 
,lliAW:i . . 

artículos , 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
1 • 

Federación y 14 de la Ley ,, Federat de Responsabilidades . ' 
Administrativas de los Servidores flúblicos, en relación con 

:\ , .. 
los numerales 45 y 46 del Acuerdo Plenario 9/2005, en los 

1, 1 

11 ·: 
~ /' 
1 ,, 

términos siguientes: 

~~ f 
a) Gravedad de la infracc~

1
~ . La conducta atribuida al 

infractor no está expresam,rlt~ catalogada como grave, toda 

vez que no encuadra er:i,1iingiino de los supuestos previstos , ~ 

en el artículo 131, fuciones) a VI, de la Ley Orgánica del 
it•1 

Poder Judicial de la Federación ni 13, antepenúltimo párrafo, 
¡ 

de la Ley Federal de Respo~fabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos. .'] 
'¡ 

.•~I 
No obstante lo anterior, sí ~xisten diversos elementos que 

< 

provocan que resulte neces~rio imponer una sanción más 

severa al infractor respecto d~ la graduación establecida en el 

articulo 135 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, si se considera que la conducta que se le 

atribuye deriva de tres comisiones distintas, esto es, las 

identificadas con los registros alfanuméricos 

y también debe 

considerarse que en el presente asunto se actualiza la 

reincidencia por parte de , como 

se analizará más adelante en el apartado correspondiente. 

b) Circunstancias socioeconómlcas. No es necesario 

::~:~~:· puesto que en esle caso no se impondrá sanció~ 
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e) Nlvel Jerárquico y antigüedad en el servicio. -Del oficio 

DGRHIA/SGADP/ORU472/2018 de 10 de julio de 2018, 

signado por la -entonces Direciora General del .Recursos 

Humanos e Innovación Administrativa, se desprende que al 6 

de octubre de 2016, fecha en que se actualizó la última 

infracción en que incurrió el servidor público, en rei'ación con 

la última comisión que le fue asignada, contaba- con una 

antigüedad de 18 años, 05 meses y 06 días, y tenía el puesto 

de adscrito al 

de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación desde el 4 de marzo de 2016 

(foja 206). 

d) Condiciones exteriores y los medios de ejecución. En 

este aspecto se tiene que el incumplimiento de la obligación 

señalada derivó en la omisión de reintegrar el remanente de 

viáticos otorgados en el plazo establecido para ello, y que 

conocía dicha obligación, porque en las 3 solicitudes de 

viáticos (fojas 11, 70 y 118), mismas que fueron firmadas por 

el propio servidor público sujeto al presente procedimiento, 

aparece claramente visible la leyenda 04Me comprometo a 

cumplir con lo establecido en el Acuerdo General de 

Administración 1/2012, para comprobar dentro del término de 

15 días hábiles los recursos recibidos para esta comisión 

oficial', por lo que su conducta impactó de manera negatíva 

en la rendición de cuentas respecto del uso de los recursos 

públicos. 

e) Reincidencia. De la constancia de 26 de junio. de 2019, 

emitida por la Subdirectora General de Responsabilidades 

~ Administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

t 
se advierte que existen registros que acreditan _que ....,,... 
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l'QOH M>ICIAL DI LA ffDOMX,,, ha sido sancionado en 3 
i• : 

""""-coan Df '""e:"' 11t """"''f,rocedimientos de.~:. responsabilidad 

embargo, sólo se totnarán :~en cuenta 

administrativa; sin 

para efectos de la 

. :'lOE~C; ,'f 
, . Jf 1 . .. - ~ ri 

.. .. 
L 

,, . 
• •f 

reincidencia 2 de esos :procedimientos, no sólo por 
' ·' 

corresponder a una falta ti ilar al caso ahora en estudio, 

sino porque dichas res~luci es fueron emitidas y notificadas 

con anterioridad a las --3 misiones origen de la conducta 

materia del presente ~1P.~bcedimiento, por lo que queda 

actualizado el supuestófte reincidencia a que se refiere el 

artículo 14, último ,P~rrafo1º de la Ley Federal de . , .,,. 
Responsabilidades /Adrninistrativas de los Servidores 

Públicos (foja 220( \ 
,, 
•' .~ 
:/, 

En efecto, los diversos¡·procedimientos de responsabilidad 

administrativa 150/201 O'.,'' y 155/201 O fueron seguidos en ,. 
contra del servidor púbiico aquí sujeto a proceso, por la 

misma conducta que se le atribuye en el presente asunto, es 

decir, por incumplir la obligación establecida en el articulo 

131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con lo dispuesto en el articulo 8, 

fracción 11, de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos al omitir sus 

deberes en tomo a los recursos económicos publicas 

otorgados como viáticos, y en ambos casos fue sancionado 

con , cuyas resoluciones deftni!1vas 

fueron emitidas y notificadas (en el año 2011) con 

anterioridad a que incurriera nuevamente en las mismas 

infracciones (en el año 2016). 

1 
'' ARTICULO 14 · Para MI lffll)QM:- 119 lu wna- adffllne6trlb• .. M IOmaran en c...,.la 
( ) 
Pare loa electoa de la Ley. M C011M1erer1 rwiodenle II Mrvidor publoa> que l\iOeendo ICIO 
decleraoo INPQnlabill CIIII ~10 A alguna 119 lee otluglc1on. A que M , ... ,. el 
aniculo 8 de i. Ley, n:urra nu.v1111en1a en una o v1nu Conduclai ,nlreclOf~s I dicho precepto 
1-gal. 
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Por otra parte, no se tomará en cuenta para efectos de la 

reincidencia los diversos P.R.A. 51/2016, P.R.A. 129/2016 y 

P.R.A. 10/2017 s1:1guidos en contra de . 

, porque a pesar de tratarse de asuntos de la misma 

naturaleza al qut! aquí se resuelve referente al manejo de 

recursos económicos públicos. sus resoluciones fuoron 

dictadas el 14 de diciembre de 2017 y, las últimas 2, ol 11 de 

julio de 2019, es decir, no había sido declarado re~ponsable 

de dichos procedimientos a la fecha en que se notificó el 

inicio del asunto que aquí se dilucida (10 de abril de 2017), 

por lo que jurídicamente no se considera para efectos de la 

reincidencia que se analiza en este apartado, porque para 

hacerlo era menester que la nueva falta se cometiera con 

posterioridad a la declaración de responsabilidad 

administrativa 111, cuestión que, como se evidenció, en el 

presente caso no acontece, de conformidad con el ya citado 

artículo 14, último párrafo, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 

f) Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio · derivado 

del Incumplimiento de obligaciones. En la especie no 
' 

existe prueba da que el infractor hubiera obtenido algún 

beneficio o lucro indebido, ni ocasionado daño o perjuicio 

económico a estE1 Alto Tribunal con motivo de la infracción en 

que incurrió, pues pese a que no reintegró el remanente de 

los viáticos otorgados dentro del plazo que tenía obligación 

re realizarlo mediante el depósito respectivo, dicha cantida~p 

., En .i pr ... nle 11sun10, 11 última de lal lf"lllllCCIOne' que aqui DO dilucida 18 COl!lllbO ol 06 dt ,¡ ........ .,.,. ,. 
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"' . ¡ • 

;r· \ 
,, 
' ! ... 

l ' 
,ooEuaaAa. DE LA ~e recuperada por{ este \: Alto Tribunal, al habérsela 

!-~ \, 

SUl'U-«llln D( iusnc:.-. º11
" No\,(~escoritado vía nómina' ~ 

{ ~l 

. .... 

I 
u 

. ~ 

En mérito de las ~nsider,ciones que anteceden y la 

necesidad de suprimir ~tas ~rácticas indebidas en este Alto 

Tribunal, con fundamen~9 e~ lo dispuesto en los artículos 14, 

fracciones. VI y XXIII, 1 ~ 1\~fracción 11, .135, fracción 11, de la 
~~1 •• 1 

Ley Orgánica del Poder~ dicial de la Federación; 14, de la 

Ley ~ederal de Aespr; abilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos; 4p, fiacción 11, y 46 del Acuerdo Plenario 

9/2005, esta Presiqe~cia -estima que se debe imponer al 

infractor la sanción consistente en 

que se ejecutará en términos de lo establecido en el articulo 

48, fracción 11, del citado Acuerdo General Plenario 9/2005. 

Asimismo, deberá remitirse copia certificada de la presente 

resolución a la Dirección General de Recursos Humanos del 

Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de que sea 

agregada al expediente personal del servidor público. 

Por lo expuesto y fundado,se resuelve: 

PRIMERO. Quedaron plenamente acreditadas las causas de 

responsabilídad administrativa materia del presente 

procedimiento, imputadas a 

conforme a lo señalado en el considerando séptimo de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se impone a la 

\ 

sanción consistente en . , la cual 

deberá ejecutarse en términos de lo señalado en el 

1 
considerando octavo de la presente resolución. '--tr 

35 

Escaneado con CamScanner 

Escaneado con CamScanner 



P.R.A. 1312017 

TERCERO. Remítase copla certlfíc;ada a la Dirección 

General de Recursos Humanos del Consejo do la Judicatura 

Federal para los efectos del último considerando de la 

presente sentenc,a. 

Devuélvase el E1xpedlente a la Contraloría de este Alto 

Tribunal para los efectos legales a que haya lugar y. en su 

oportunidad, archivase como asunto totalmente concluido. 

Así lo resolvió E1I Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien actúa con el Licenciado Juan Sebastián Francisco de 

Asís Mijares Ort,~ga, Director General da Asuntos Jurídicos 

de este Alto Tribwnal quien certifica. 

~ ,,? 
-:.,, , ~ / 

. . /' : .-,Y-'., ~ 
""~ ~ -~¡J~ 

. · , •• ; t.!'-

MINISTRO PRESl~t"ifenA~T . O ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
,1 

&" 
¡~.s-~ 

/ '~ 

JUAN SEBASTIÁN FRANCl,01>1!-ASÍS MIJARES ORTEGA 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURfDICOS 

Actividad Nombre del arvldor público C.,go 

Validó Karla Palric~ Monloyll ~"°' SubdwaclOtJ Goneral 
1------+-----------J.-
~ CllrlSIJan Candi C..IMlfOI Otroc1ol' da Áro.1 

Elobor6 Luia David Vilrgu oraz Barriga OtmclO( de Juu:. 

Es1a ho¡a corresponde &JI Procedimiento de Responl8bd1dw.J Adm1111111ra11va número 13120 
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